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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 24.1.1.1. fc.0 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

is 
adn ps 310% 

QuE el 28 de junio de"1991,”%é o Há Star te el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito la effrituPW ni de capital y reforma 
de estatutos de INMOBILIARIA nes DOES" AR 

obs tods be ssrueito dd se 

QUE el Arg. Andrés Chiriboga ¿Lan en us edatidad de Gerente de la 
compañía, con el patrocinia. del! Des Pégbrico' Chfriboga, ha solicitado 
la aprobación de la indicadavescritttra púbtick! 3 cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la, mismas 2.2 od orsetra dob 

QUE el Departamento Jurídico de" Compañías y "de Valores de la Intenden- 
cia Jurídica, mediante memorando No. SC.DICV.94.1793 de 22 de agosto de 

  

OS 

1994, ha emitido informe £ y «las garitimiiación del trámite, una 
vez que considera que se ha d: > Qu SaboA ad0s requísitos legales 
respectivos; 

EN uso de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 92513 
de 13 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de INMOBILIARIA 
AS DOMUS C.A. por S/. 1'950.000,00, con lo que asciende a S/. 5'000.000,00 
dividido en 5,000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 de 
valor cada una y D) la reform de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPUNER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

fuito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantán Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la misa y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la otaria Segunda del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 21 de septiembre de 
1983 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expidiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5 en Quito, 2.00 1994 En 

úe Compañías, 

      

  

Ñ Ny 

SL     
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PASLO ORTIZ GARCIA 
Imir. 

 



Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. 20%, 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de corfornid'd a lo 

establecido en vi Decr to 733 de 22 

de agosta de 1973, publicido .n el 

Regiuro fioiil 87 e 29 de agosoo 

 


